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I. GENERALIDADES

1. antecedentes y objetivos
De acuerdo a lo preceptuado en los numerales 3) y 6) del artículo 3º de la Ley N° 19.891, el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, en adelante “el Consejo” o “el CNCA” indistintamente, tiene por 
funciones apoyar la participación cultural y la creación y difusión artística, tanto a nivel de las personas 
como de las organizaciones que éstas forman y de la colectividad nacional toda, de modo que 
encuentren espacios de expresión en el barrio, la comuna, la ciudad, la región y el país, de acuerdo con 
las iniciativas y preferencias de quienes habiten esos mismos espacios; así como fomentar el desarrollo 
de capacidades de gestión cultural en los ámbitos internacional, nacional, regional y local.

El Consejo ejecuta –a través del Departamento de Ciudadanía Cultural- el programa Red Cultura, el 
cual tiene como propósito disminuir las diferencias en la oferta comunal para el acceso y participación 
de la población en arte y cultura, mediante estrategias centradas en el fortalecimiento de la gestión 
cultural y la planificación cultural participativa. 

En este contexto, el Consejo invita a artistas y colectivos artísticos a participar de la segunda 
convocatoria de Residencias de Arte Colaborativo durante el año 2017 –en adelante “la Convocato-
ria”- a desarrollarse en territorios geográficamente aislados de todas las regiones del país, con la 
comunidad general de un territorio o con la comunidad aledaña a un espacio cultural.

Las residencias artísticas de arte colaborativo consisten en la estadía de un/a artista o un colectivo 
artístico, en un territorio geográfico aislado y su comunidad específica durante un máximo de 03 
meses de residencia efectiva, con el objetivo de cruzar prácticas artísticas con contextos locales y sus 
realidades sociales, mediante el trabajo de arte colaborativo, vinculando recíprocamente un proceso 
artístico con una comunidad específica. Estos procesos tienen por propósito activar los tejidos sociales 
de las comunidades a través de un trabajo colectivo con los actores locales; generar redes de trabajo e 
intercambio de conocimientos, buscando incidir de manera crítica y reflexiva en la dimensión espacial, 
social, cultural y creativa de los territorios y sus comunidades, relevando su memoria, identidades y 
dinámicas culturales existentes, y posibilitando una reflexión a partir de las mismas. Además, estas 
experiencias buscan enriquecer las prácticas artísticas colaborativas en contextos territoriales.

En particular esta convocatoria también busca:

- Abrir públicamente la inscripción en todo el país, para seleccionar a los 40 artistas y/o colectivos que 
realizarán las residencias de arte colaborativo.

- Lograr identificar al mayor número de artistas chilenos/as o extranjeros/as residentes en Chile que se 
han especializado en el ámbito de trabajo de arte colaborativo con comunidades, y que pueden ser un 
beneficiario e intermediario de los objetivos de las residencias y del Programa Red Cultura.
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2. definiciones
Para efectos de la presente convocatoria se entenderá por:

a. arte colaborativo: Línea de trabajo del arte contemporáneo vinculado al trabajo social. Este 
tipo de práctica se centra en los contextos sociales, tiene un carácter de intercambio horizon-
tal e inclusivo respecto de quienes participan de su proceso colectivo, a partir del trabajo de 
roles que se establecen para su desarrollo, ya sea entre varios artistas/trabajadores culturales, 
así como con y entre diversos actores locales de comunidades específicas. Las prácticas co-
laborativas desde el arte, conciben la obra más allá de la producción o la creación de objetos 
estéticos, instalando una trama de relaciones con diversos campos del conocimiento y prácticas 
locales, que generan una distribución de capitales sociales, culturales, económicos, simbólicos 
y comunitarios, aportando así a la resolución de conflictos, la intervención y la transformación 
del entorno social, político y cultural de las comunidades, a través del arte como metodología y 
proceso, estableciendo una relación entre cultura, pedagogía y arte, entendiendo la pedagogía 
como un proceso crítico que articula políticas culturales desde las prácticas culturales contem-
poráneas y el arte como un modo de hacer las cosas.   

b. colectivo: Conjunto de personas que desarrollan un trabajo permanente y sostenido en el tiem-
po, en torno a acciones específicas de carácter colaborativo, con sentido artístico y/o cultural. Un 
colectivo puede o no estar constituido como una persona jurídica.

c. Representante: Persona natural que actúa a nombre de una persona jurídica y la representa. El 
representante será quien suscribirá a nombre del colectivo el convenio de ejecución de la resi-
dencia con el Consejo, en el evento de ser seleccionado.
En el caso de colectivos sin personalidad jurídica, tendrá el carácter de representante quien haya 
sido designado en tal calidad por los demás integrantes de la agrupación, conforme a lo dispues-
to en b) del numeral 4.2, capítulo II de estas bases.

d. ejecutor: Persona natural integrante de un colectivo con personalidad jurídica, que se trasladará 
a la región a la cual postuló su organización a desarrollar la residencia.
En el caso de colectivos sin personalidad jurídica, su representante será el ejecutor, y quien sus-
cribirá el convenio y otorgará la letra de cambio en garantía por los recursos a transferir.

e. Perfil cultura: Registro único de personas naturales y jurídicas que permite acceder a la oferta 
programática y postular a las convocatorias públicas del Consejo. Los postulantes deberán ins-
cribirse en este registro.

3. Publicación, aceptación e interpretación de las presentes bases 
La convocatoria se regirá por las presentes bases, las que se encontrarán disponibles en:  
www.redcultura.cl y www.fondosdecultura.gob.cl. Los interesados que no dispongan del servicio internet, 
pueden solicitarlas impresas en las respectivas Direcciones Regionales del Consejo. 

Para todos los efectos legales, se entiende que por la sola presentación de postulaciones a esta con-
vocatoria, el concursante conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro de las presentes 
bases y se sujetará a ellas en cuanto al procedimiento y resultados.

Al momento de la postulación, el concursante declara bajo juramento que toda la información 
contenida en ella es verídica y da fe de su autenticidad. El Consejo se reserva el derecho de verificar 
dicha información y en caso que constate que contiene elementos falsos, la postulación será declarada 
fuera de convocatoria. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que un postulante presentase información 
que pudiese revestir caracteres de delito, el Consejo remitirá los antecedentes al Ministerio Público.
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Asimismo, el Consejo se reserva la facultad de interpretar las diferentes materias relacionadas con las 
presentes Bases, conforme los criterios de ecuanimidad que estime convenientes.

4. Recursos disponibles para la convocatoria
Para la presente convocatoria el Consejo dispondrá de un presupuesto máximo de $520.000.000.- 
(quinientos veinte millones de pesos), para la realización de las residencias. 

5. informaciones
Durante el periodo de postulación las personas interesadas en concursar, podrán solicitar información 
y hacer consultas al correo electrónico residenciasredcultura@cultura.gob.cl 

Se hace presente que los postulantes deberán adoptar las providencias necesarias, para procurar tener 
a disposición toda la documentación requerida para la firma de convenio, para que en el caso de resultar 
seleccionados puedan cumplir con los plazos estipulados para ello.   

Asimismo se informa que el procedimiento para concursar consta de las siguientes etapas:

• Registro en Perfil Cultura

• Postulación

• Admisibilidad

• Evaluación

• Selección

• Visita a terreno y Jornada Nacional

• Elaboración de proyecto

• Firma del Convenio de Ejecución

II. POSTULACIÓN

1. de los postulantes

1.1. Quienes pueden postular
La presente convocatoria está dirigida a artistas nacionales -residentes en Chile o en el exterior-; a 
extranjeros con residencia definitiva en Chile; y a colectivos artísticos, con o sin personalidad jurídica. 

En el caso de los colectivos con personalidad jurídica, estos podrán o no tener fines de lucro.

los colectivos artísticos –con o sin personalidad jurídica- deberán designar en la postulación a 
uno solo de sus integrantes como ejecutor, quien estará a cargo de la ejecución de la residencia 
en el territorio. se reitera que en el caso de colectivos sin personalidad jurídica, el ejecutante 
será el representante y por tanto quién firmará el convenio de ejecución de la residencia.

El/la artista y  el ejecutor (en el caso de colectivos) deberán tener domicilio en una región distinta 
a aquella en que se realizará la residencia, ya que se busca generar intercambios, interacciones y 
reflexiones, que fundamentan las características investigativas del proyecto colaborativo, además 
de ejercer efectivamente una residencia fuera de su domicilio, conviviendo con el cotidiano de los/
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as habitantes del territorio durante el tiempo de duración de la Residencia. en el formulario de 
postulación se deberá indicar la región en la cual se desea realizar la residencia.

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo señalado precedentemente, en el evento que el artista chileno 
resida en el exterior deberá indicar un domicilio dentro del territorio nacional chileno.

Se hace presente que el Consejo NO financiará el traslado internacional del artista desde su país de 
residencia a Chile.

1.2. Perfil del postulante
El perfil de los postulantes guarda relación con los siguientes aspectos:

a. Formación: El/la postulante deberá contar con formación en las prácticas del arte que men-
ciona como su disciplina, a partir de las cuales se pueden implementar metodologías de trabajo 
coherentes a las exigencias del perfil vinculado a un trabajo en prácticas colaborativas. Se con-
siderará la formación como creador/es en su disciplina artística, ya que esto implica un trabajo 
investigativo complejo para alcanzar resultados.  
Los/as postulantes deberán tener una formación en algunas de las siguientes disciplinas: Artes 
visuales - Nuevos medios - Audiovisual: idealmente documentalistas y cineastas – Fotografía 
- Artes escénicas: idealmente Coreógrafos/as Dramaturgos/as / Directores/as - Literatura: 
idealmente creadores literarios – Música – Diseño – Arquitectura - Gastronomía - Profesionales 
de la historia del arte y/o de las ciencias sociales con proyectos de desarrollo artístico.

en caso que el postulante sea un colectivo, sólo se evaluará la formación de la persona que haya 
sido designada ejecutora de la residencia. 

b. biografía: La biografía del/a postulante deberá presentar interés por temáticas sociales y/o pro-
yectos artísticos relacionados con la investigación de territorios, con manifiesto interés por rea-
lidades complejas, con experiencia creativa en contextos sociales y culturales como artista y/o 
colectivo, entendida ésta como una trayectoria artística reconocible, con un cuerpo de obra que 
permita evidenciar su trayectoria respecto a la investigación y creación artística en las temáti-
cas y experiencia que relata su biografía y práctica artística específica. 
Se hace presente que en el caso de colectivos artísticos, se evaluará la biografía del colectivo y 
NO del ejecutor.

c. trabajo metodológico: El perfil no contempla artistas y/o colectivos que busquen transmitir 
destrezas artísticas entre los integrantes de los territorios como objetivo de estas prácticas 
colaborativas, pues las residencias de arte colaborativo no son espacios de trabajo en el ámbito 
exclusivo de la transmisión de conocimientos de manera vertical, sino que proponen el desa-
rrollo de redes de trabajo y experiencias colaborativas que aporten a develar, construir y/o pro-
blematizar temáticas que son propias de la comunidad participante. A su vez, los/as artistas y 
colectivos deben demostrar flexibilidad, empatía y apertura en sus experiencias de trabajo, así 
como proyectos implementados en condiciones diversas y con distintos actores involucrados. En 
este sentido, las metodologías de trabajo del arte contemporáneo vinculadas a este perfil son 
“Arte Público”, “Arte Relacional”, el “Arte Basado en Comunidades” (community arts, o communi-
ty-based arts) o “Arte Colaborativo”, donde existen metodologías que conformen redes de traba-
jo y/o de participación colectiva, profundizando en el carácter reflexivo, participativo y crítico de 
éstas, son un referente clave en este perfil, lo que demuestra experiencia y conocimiento para la 
activación territorial y/o comunitaria.

d. desarrollo de proyectos: Los/as postulantes deben contar con experiencia en trabajo con 
comunidades diversas y/o activación territorial, con objetivos acordes a los objetivos de estas 
residencias de arte colaborativo, desarrollando enfoques y/o abordando temáticas que impli-
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quen observar y conectarse con realidades territoriales con las que trabaja o ha trabajado. La 
implementación de metodologías creativas de vinculación e intercambio con comunidades y/o 
territorios busca activar prácticas locales por medio de sus tejidos sociales, trabajar sobre pro-
blemáticas de una comunidad específica y generar espacios entre la comunidad, lo que hace re-
comendable la experiencia de los/as artistas con capacidad para trabajar en contextos sociales 
y territoriales diversos.
Las residencias de arte colaborativo suponen el desborde de la práctica artística particular del/
la artista y/o colectivo, por lo que la apertura a la diversidad de prácticas en sus experiencias de 
trabajo, la variedad y versatilidad temática y experiencial, se presentan como criterios dentro 
del perfil, tanto en la elaboración de proyectos, las relaciones con los diversos contextos terri-
toriales, y los procesos de trabajo durante y después. En esta misma línea, se valoran proyectos 
realizados con grupos etarios diversos, subculturas o grupos sociales, para poder vincularlos a un 
territorio específico.

e. contexto en el que ha desarrollado sus proyectos: Dado que las residencias de arte cola-
borativo suponen un trabajo de activación de dinámicas culturales propias de localidades en 
su mayoría de aislamiento territorial y/o vulnerabilidad, mediante un trabajo colaborativo en la 
construcción de procesos, estos se convierten en el sentido fundamental de la obra, entendien-
do que la obra no necesariamente involucra un resultado concreto (producto), pues el proceso 
mismo se presenta como su principal resultado, el  proceso debe estar directamente relacionado 
con la realidad sociocultural de la comunidad con la que se trabaja, es decir, su trayectoria de 
desarrollo de proyectos debe tener pertinencia respecto a sus objetivos y resultados, que logren 
generar experiencia e impacto a corto y largo plazo, y calidad en sus resultados. 

2. lugares donde se realizarán las residencias y sus modalidades 
Las comunas focalizadas por cada región en que se realizarán de residencias de arte colaborativo 
son –estimativamente - las siguientes:

Región comuna localidad
Modalidad (territorio o 
espacio cultural)

Arica y Parinacota
Arica Valle de Lluta, Poconchile Territorio
Putre Socoroma Territorio

Tarapacá
Iquique Caleta San Marcos Territorio

Alto Hospicio Santa Rosa (Ex La negra) Territorio

Antofagasta
Calama Barrio Los Balcones Territorio

María Elena María Elena Territorio

Atacama
Copiapó Barrio Territorio
Freirina Freirina Territorio

Coquimbo

Paihuano Paihuano/Centro Cultural de Paihuano Espacio Cultural

Punitaqui
Punitaqui/Centro Cultural de Punitaqui

Espacio Cultural

Los Vilos Los Vilos/ Centro Cultural de Los VIlos Espacio Cultural

Valparaíso Valparaíso

Cerro La Cruz Territorio

Campamento Violeta Parra Territorio

San Felipe Sector Las 4 Villas Territorio
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O´Higgins

Pichidegua Pichidegua Territorio
Quinta de Tilcoco Quinta de Tilcoco Territorio

Palmilla Palmilla Territorio

Maule

Romeral Romeral Territorio
Longaví Longaví Territorio

Constitución Constitución Territorio

Biobío

Coronel Isla Santa María Territorio
Yungay Yungay Espacio Cultural

San Fabián San Fabián Territorio

San Rosendo San Rosendo Territorio

Araucanía
Purén Purén Territorio

Teodoro Schmidt Teodoro Schmidt Territorio
Toltén Toltén Territorio

Los Ríos
Lago Ranco Lago Ranco Territorio
Corral Corral Territorio
Máfil Máfil Territorio

Los Lagos

Castro Quehui Territorio

Puqueldón Isla Lemuy Territorio

Calbuco Pargua Territorio

Aysén
Tortel Caleta Tortel Territorio

Chile Chico
Chile Chico / Casa de la Cultura de 
Chile Chico Espacio Cultural

Magallanes
Natales Puerto Edén Territorio
Cabo de hornos Puerto Williams Territorio

Metropolitana

Renca Barrio Territorio
Paine Centro Cultural de Paine Espacio Cultural

María Pinto María Pinto Territorio

En atención a que las localidades y modalidades de ejecución de las residencias señaladas prece-
dentemente podrían sufrir modificaciones (en razón de la gestión y prioridades programáticas de las 
regiones), el Consejo confirmará dichos lugares y modalidades al momento de la selección. 

Los/as postulantes deberán optar por una sola región distinta a su domicilio, lo que deberán consignar 
en el formulario de postulación 

Asimismo, las residencias, según la región y comuna donde se desarrollarán, adoptarán alguna de las 
siguientes modalidades:

 – Residencias de artistas en territorio: Se realizan con la comunidad en general mediante redes 
de trabajo, articulando prácticas colaborativas con la comunidad, juntas de vecinos y/o las 
organizaciones o iniciativas comunitarias.

 – Residencias de artistas en espacios culturales: Se realizan con la comunidad del territorio 
donde se instala el espacio, articulando prácticas colaborativas entre aquellos y la comuni-
dad, como marco general de un trabajo que incentive la participación de estas comunidades 
en aquellos lugares y de estos espacios con otros espacios comunitarios.   
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3. inhabilidades de los postulantes
No podrán postular a esta convocatoria quienes que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Las autoridades del CNCA, así como los(as) trabajadores del CNCA (contratados bajo el régimen de 
planta, contrata y Código del Trabajo). De la misma forma son incompatibles  para postular los (as) tra-
bajadores (as) del CNCA contratados bajo el régimen de honorarios, siempre y cuando sus contratos a 
honorarios prohíban su participación en convocatorias públicas.

b) Personas jurídicas con fines de lucro en que tengan participación social (constituyente, socio o 
accionista) las personas referidas en el punto anterior. Al momento de postular, debe individualizarse al 
constituyente, socios o accionistas de la persona jurídica que postula;

c) Los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, Órganos, Servicios Públicos (incluyendo la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública, los Gobiernos Regionales y las Empresas Públicas creadas por Ley) y Municipalidades. 

Se deja expresa constancia que en el caso de trabajadores del CNCA con contrato a honorarios vigente 
a la época de suscripción de convenio de ejecución y que se encuentren en situación de compati-
bilidad para postular, no podrán suscribir convenio o constituir caución con el CNCA por un monto 
igual o superior a 200 UTM. Lo mismo se aplica para personas jurídicas con fines de lucro que tengan 
directores, administradores, representantes, constituyentes y/o socios titulares del diez por ciento 
o más de los derechos, a personas con contrato a honorarios vigente a la época de suscripción del 
convenio de ejecución.

Si durante el periodo de presentación de postulaciones cesa la inhabilidad que afecta a algún 
postulante, éste se considerará hábil para postular, pudiendo presentar su postulación mientras se 
encuentre abierto el periodo de recepción de postulaciones, siempre y cuando no haya postulado con 
antelación al cese de la inhabilidad.

Asimismo, y teniendo presente que la elaboración del proyecto de residencia se efectuará posterior-
mente a la selección, estarán inhabilitados para firmar el convenio de ejecución aquellos postulantes  
(personas naturales y colectivos con o sin personalidad jurídica) siempre que en sus proyectos tengan 
como equipo de trabajo a alguna de las personas referidas en la letra a) precedente.

El Consejo revisará durante todo el proceso y hasta la firma del Convenio inclusive, que los postulantes 
no estén afectos a ninguna de las causales de inhabilidad señaladas. En caso de incumplimiento de lo 
anterior, quedarán fuera de la Convocatoria.

Lo anterior, sin perjuicio del deber de abstención que les compete a las autoridades, funcionarios y 
trabajadores del Consejo que intervengan en el proceso, cuando se configure alguna de las causales 
establecidas en el artículo 12 de la Ley N° 19.880, respecto de alguno de los postulantes. 

4. documentos que se deben acompañar a la postulación
Las postulaciones deberán cumplir con las siguientes formalidades de presentación, debiendo adjuntar 
los documentos que a continuación se indican, según corresponda:

4.1. artistas nacionales y extranjeros con residencia definitiva en el país (personas naturales)
a. Formulario de postulación, completado en todos sus campos, el que contiene la siguiente infor-

mación:
- Información general del artista. 



9

|  
Co

ns
ej

o 
na

Ci
on

al
 d

e 
la

 C
ul

tu
ra

 y
 l

as
 a

rt
es

  |
  B

as
es

  R
es

id
en

ci
as

 d
e 

Ar
te

 C
ol

ab
or

at
iv

o 
| C

ON
VO

CA
TO

RI
A 

20
17

- Biografía tipo statement, que debe contener descripción general del trabajo que realiza el/la artista, 
cuerpo de obras que haya realizado, contenidos temáticos y  trayectoria.

- Presentación de experiencia en un máximo de 4 proyectos ya implementados en relación al ejercicio 
de prácticas colaborativas. Se hace presente que dichos proyectos no deben necesariamente haber 
sido realizados con o para el CNCA. En este sentido se debe:

• Describir cada proyecto señalando objetivos, línea de investigación, temáticas abordadas, medios 
utilizados para cumplimiento de objetivos, identificación del territorio, comunidad con las que ha 
trabajado, actores involucrados en el proceso, antes, durante y después del desarrollo del proyecto, y 
experiencia e impacto a corto plazo que ha generado el proyecto (links). 

• Adjuntar, dentro de las casillas correspondientes, un máximo de 4 fotografías asociadas a cada 
proyecto. 

• Indicar links a video u otro material de información para cada proyecto, que complemente la 
información antes señalada, experiencia e impacto a corto plazo del proyecto.

• Indicar links a páginas web u otros documentos para complementar información solicitada. 

b. En caso que el postulante sea extranjero/a, se deberá presentar la fotocopia de certificado de 
permanencia definitiva  en Chile o cédula de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil 
e Identificación.

c. De tratarse de un postulante chileno con residencia en el extranjero, deberá presentar docu-
mentación que así lo acredite.

d. Documentación que acredite el domicilio o lugar de residencia de el/la artista, con una antigüe-
dad no superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo (certificado de junta de ve-
cinos, boletas de servicios básicos domiciliarios, etc., emitidas a su nombre y en donde aparezca 
la misma dirección señalada en formulario de postulación). En el caso de un postulante chileno 
residente en el extranjero, deberá señalar un domicilio en Chile (sin que sea necesario acompa-
ñar documentación que lo acredite). 

e. Antecedentes académicos que acrediten la formación de el/la artista, en caso que cuente con 
formación.

f. Antecedentes que acrediten un cuerpo de obras realizadas por el/la artista para el ámbito de 
trayectoria artística, a través de flyer, afiches, publicaciones u otros que se consideren necesa-
rios para validar esta trayectoria, en caso que cuente con un cuerpo de obras. No se considerará 
un currículum vitae como acreditación de este ámbito.

g. Certificado de habilidad para trabajar con menores de edad, la cual se puede obtener en línea en 
el siguiente link http://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do, con una antigüe-
dad no superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo.

4.2. colectivos sin personalidad Jurídica

a. Formulario de postulación, completado en todos sus campos, el que contiene la siguiente infor-
mación:

- Información general del colectivo y del ejecutor.

- Biografía tipo statement, que debe contener descripción general del trabajo que realiza el colectivo, 
cuerpo de obras que haya realizado, contenidos temáticos y  trayectoria. 
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- Presentación de experiencia en un máximo de 4 proyectos ya implementados por el colectivo, en 
relación al ejercicio de prácticas colaborativas. Se hace presente que dichos proyectos no deben nece-
sariamente haber sido realizados con o para el CNCA. En este sentido se debe:

• Describir cada proyecto señalando objetivos, línea de investigación, temáticas abordadas, 
medios utilizados para cumplimiento de objetivos, identificación del territorio, comunidad con 
las que ha trabajado, actores involucrados en el proceso, antes, durante y después del desarrollo 
del proyecto, y experiencia e impacto a corto plazo que ha generado el proyecto (links)

• Adjuntar, dentro de las casillas correspondientes, un máximo de 4 fotografías asociadas a cada 
proyecto.

• Indicar links a video u otro material de información para cada proyecto, que complemente la 
información antes señalada, experiencia e impacto a corto plazo del proyecto.

• Indicar links a páginas web u otros documentos para complementar información solicitada. 

b. Declaración jurada simple firmada por todos los miembros del colectivo, por la cual designan a 
uno de ellos como su representante para efectos de la suscripción del convenio de ejecución. Se 
reitera que tratándose de colectivos sin personalidad jurídica, el representante será también el 
ejecutor.

c. Documentación que acredite el domicilio del ejecutor de la residencia, con una antigüedad no 
superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo (certificado de junta de vecinos, 
boletas de servicios básicos domiciliarios, etc., emitida a su nombre y en donde aparezca la di-
rección señalada en formulario de postulación).

d. Antecedentes académicos que acrediten la formación del ejecutor, en caso que cuente con for-
mación.

e. Antecedentes que acrediten un cuerpo de obras realizadas por el colectivo, para el ámbito de 
experiencia artística, a través de flyer, afiches, publicaciones u otros que se consideren necesa-
rios para validar esta trayectoria, en caso que cuente con un cuerpo de obras. No se considerará 
un currículum vitae como acreditación de este ámbito.

f.  Certificado de habilidad del ejecutor para trabajar con menores de edad, la cual se puede ob-
tener en línea en el siguiente link http://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do, 
con una antigüedad no superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo.

4.3. colectivos con personalidad jurídica
a. Formulario de postulación, completado en todos sus campos, el que contiene la siguiente infor-

mación:
- Información general del colectivo y del ejecutor.

- Biografía tipo statement, que debe contener descripción general del trabajo que realiza el colectivo, 
cuerpo de obras que haya realizado, contenidos temáticos y  trayectoria. 

- Presentación de experiencia en un máximo de 4 proyectos ya implementados por el colectivo en 
relación al ejercicio de prácticas colaborativas. Se hace presente que dichos proyectos no deben nece-
sariamente haber sido realizados con o para el Consejo. En este sentido se debe:

•Describir proyecto señalando objetivos, línea de investigación, temáticas abordadas, medios 
utilizados para cumplimiento de objetivos, identificación del territorio, comunidad con las que 
ha trabajado, actores involucrados en el proceso, antes, durante y después del desarrollo del 
proyecto, y experiencia e  impacto a corto plazo que ha generado el proyecto (links). 

• Adjuntar, dentro de las casillas correspondientes, un máximo de 4 fotografías asociadas a cada 
proyecto. 
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• Indicar links a video u otro material de información para cada proyecto, que complemente la 
información antes señalada, experiencia e impacto a corto plazo del proyecto.

• Indicar links a páginas web u otros documentos para complementar información solicitada. 

b. En caso que el postulante sea una persona jurídica CON fines de lucro, deberán acompañar la 
nómina en que se individualicen los directores, constituyente, socios o accionistas.

c. Documentación que acredite domicilio del ejecutor de la residencia, con una antigüedad no su-
perior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo (certificado de junta de vecinos, bole-
tas de servicios básicos domiciliarios, etc., emitida a su nombre y en donde aparezca la dirección 
señalada en formulario de postulación).

d. Antecedentes académicos que acrediten la formación del ejecutor, en caso que cuente con for-
mación.

e. Antecedentes que acrediten un cuerpo de obras realizadas por el colectivo, para el ámbito de 
experiencia artística, a través de flyer, afiches, publicaciones u otros que se consideren necesa-
rios para validar esta trayectoria, en caso que cuente con un cuerpo de obras. No se considerará 
un currículum vitae como acreditación de este ámbito.

f.  Certificado de habilidad del ejecutor para trabajar con menores de edad, la cual se puede ob-
tener en línea en el siguiente link http://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do, 
con una antigüedad no superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo.

Se hace presente que no se consideran las páginas de Facebook, twitter, instagram o soundcloud, como 
plataformas válidas para visibilizar la experiencia de trabajo colaborativo. 

5. Periodo de postulación
El plazo de recepción de las postulaciones –tanto en soporte digital como material- para la presente 
convocatoria se extiende desde la publicación de las presentes bases en los sitios webs www.
redcultura.cl y www.fondosdecultura.gob.cl hasta los 30 días corridos siguientes a las 18:00 horas (Chile 
Continental), para todas las regiones del país. En caso que el vencimiento del plazo para postular cayere 
en día inhábil –entendiendo por tales los días sábado, domingo y festivos- se extenderá el plazo hasta 
el día siguiente hábil a la misma hora. Toda postulación efectuada con posterioridad a la fecha y hora 
de cierre será considerada inadmisible.

El Departamento de Ciudadanía Cultural indicará en las respectivas páginas webs donde estarán 
publicadas las bases, la fecha de inicio y término de la convocatoria, de conformidad con lo señalado 
en el párrafo precedente.

6. vías de postulación
Las postulaciones se podrán realizar tanto digitalmente como en soporte material.

 – Postulación digital: 
Previo al envío de la postulación vía digital, el postulante deberá registrarse en “Perfil Cultura”, 
plataforma de registro habilitada en www.fondosdecultura.gob.cl. Para estos efectos deberá requerir 
una clave en el sitio web indicado. Se deja expresa constancia que se deberán completar todos los 
campos obligatorios. La comprobación del registro deberá ser enviado conjuntamente con los demás 
antecedentes solicitados en el numeral 4 del capítulo II de estas bases. 

Cada postulación deberá enviarse mediante correo electrónico a la dirección: residenciasredcultura@
cultura.gob.cl. 



12

|  
Co

ns
ej

o 
na

Ci
on

al
 d

e 
la

 C
ul

tu
ra

 y
 l

as
 a

rt
es

  |
  B

as
es

  R
es

id
en

ci
as

 d
e 

Ar
te

 C
ol

ab
or

at
iv

o 
| C

ON
VO

CA
TO

RI
A 

20
17

La postulación podrá enviarse hasta en 03 correos consecutivos, todos los cuales deberán ser recibidos 
por el Consejo antes de la fecha y hora de término del plazo de postulación a la convocatoria. De no 
cumplirse lo anterior, la postulación podrá ser declarada inadmisible o fuera de concurso, según co-
rrespondiera. El postulante deberá indicar en los correos electrónicos –en el asunto- que se trata de 
una misma postulación.

En el/los correo/s se deberán adjuntar separadamente (sin clave y sin comprimir) el formulario de 
postulación a la convocatoria (disponible en las páginas: www.fondosdecultura.gob.cl y www.redcultura.
cl)  y  todos los documentos indicados en el numeral 4 del capítulo II, según tipo de postulante, y 
señalando en el asunto “Convocatoria para las Residencias de Arte Colaborativo 2017”.

En conjunto, los documentos no podrán superar los 10 MB por correo electrónico. Cada documento 
deberá ser adjuntado en alguna de las siguientes extensiones de archivo: jpg, jpeg, png, pdf, doc/docx, 
xls/xlsx, ppt/pptx, word. Se hace presente que el formulario de postulación deberá ser adjuntado en 
formato Word.

Si los archivos (documentos) no cumplieran con los requisitos mencionados, se considerarán como 
no presentados. Será exclusiva responsabilidad del postulante verificar que éstos cumplan con los 
requisitos exigidos.

Para la postulación digital, la fecha y hora a considerar será la de recepción del correo electrónico 
respectivo. 

- Postulación en soporte material:  

Aquellos postulantes que opten por esta vía, deberán descargar el formulario de postulación desde las 
páginas webs www.fondosdecultura.gob.cl y www.redcultura.cl  Asimismo, aquellos concursantes que 
no puedan acceder a internet para descargar el formulario de postulación, podrán retirarlo en la sede 
de las respectivas Direcciones Regionales del Consejo.

El formulario de postulación a la convocatoria, conjuntamente con los documentos indicados en el 
numeral 4 precedente –según tipo de postulante- deberán enviarse mediante correo certificado al 
domicilio del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes ubicado en Plaza Sotomayor N°233, tercer piso, 
Valparaíso, a nombre del Departamento de Ciudadanía Cultural, programa “Red Cultura” con la frase 
“Convocatoria para las Residencias de Arte Colaborativo 2017”. Se hace presente que el costo de envío 
deberá ser cubierto por el concursante, de manera que las postulaciones que hayan sido enviadas por 
pagar se considerarán como no presentadas.

En el caso de la postulación en soporte material, se considerará como fecha de presentación la fecha 
de envío estampada en el sobre por la empresa de correos del domicilio del postulante. 

Cada postulante podrá efectuar una sola postulación y por una sola vía. En caso que se contravenga 
aquello, las siguientes postulaciones –entendiendo por tales aquellas que tengan una fecha y hora 
posterior- serán desestimadas por el Consejo.

7. idioma de los antecedentes
Los antecedentes acompañados en la postulación deberán ser presentados en idioma español. Los 
documentos presentados en otro idioma, y que no se encuentren acompañados con su respectiva 
traducción simple, serán considerados como no presentados.
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8. constatación del cumplimiento de bases
La constatación del cumplimiento de los requisitos de postulación será responsabilidad de la Jefatura 
del Departamento de Ciudadanía Cultural del Consejo, durante todo el proceso concursal.

De constatarse algún incumplimiento, la postulación respectiva será declarada fuera de concurso, lo 
cual operará de la siguiente forma:

- Si se comprueba incumplimiento antes de la selección, mediante acto administrativo dictado por 
la jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural, el que será notificado en conformidad a las 
presentes bases.

- Por la autoridad competente, si fuera con posterioridad a la selección, inclusive durante la vigencia 
del convenio, a través de la dictación de la respectiva resolución administrativa, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 53 de la Ley N° 19.880.

Se hace presente que constituyen causales de fuera de bases, entre otras, las siguientes:

- Que el postulante no sea del tipo de persona que puede postular, de acuerdo a lo señalado en el 
número 1 del capítulo II. 

- Que el postulante se encuentre sujeto a alguna de las inhabilidades establecidas en el número 3 del 
capítulo II.

- Que no se adjunten los antecedentes señalados en el número 4 del capítulo II.

- Que la postulación no haya sido enviada o presentada dentro de plazo.

III. ADMISIBILIDAD

1. examen de admisibilidad
Una vez recibidas las postulaciones –ya sea en soporte digital o material- se determinará su admisi-
bilidad, debiendo verificarse por la Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural del Consejo las 
siguientes circunstancias:

- Que el postulante sea el tipo de persona que puede postular, de acuerdo a lo señalado en el punto 1 
del capítulo II.

- Que la postulación se haya efectuado dentro de plazo.

- Que los postulantes hayan hecho entrega de los documentos señalados en el numeral 4 del capítulo 
II de las presentes bases.

- Que la postulación se haya efectuado de conformidad a las presentes Bases.

- Que el postulante no se encuentre inhabilitado, de acuerdo al número 3 del capítulo II de estas bases.

- Que se cumpla con el número de postulaciones permitidas por cada postulante

- Que se haya postulado a una región distinta a la del domicilio del artista o del ejecutor en el caso de 
un colectivo.
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El no cumplimiento de los requisitos referidos, causará la declaración de inadmisibilidad de la 
postulación.

La inadmisibilidad de las postulaciones será formalizada mediante resolución administrativa dictada 
por la Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural y notificada a los postulantes cuyas postula-
ciones fueren declaradas inadmisibles en conformidad a las presentes bases.

Se deja constancia que aquellas postulaciones que tras ser declaradas inadmisibles hayan presentado 
recursos en contra de dicha resolución y sean posteriormente acogidos, serán incluidas dentro del 
proceso concursal por el Departamento de Ciudadanía Cultural para ser evaluados junto a las demás 
postulaciones admisibles de la convocatoria.

IV. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

1. comisiones evaluadoras Regionales
Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones de la presente convocatoria, serán 
puestas a disposición de las respectivas Comisiones Evaluadoras Regionales, quienes evaluarán a 
todos aquellos que en su postulación hayan elegido a dicha región para efectuar la residencia. Dichas 
Comisiones sólo se constituirán en caso que resulten admisibles postulaciones que ejecutarán las 
residencias en su respectiva región.

Cada Comisión Evaluadora Regional estará compuesta por:

- La Jefatura Departamento de Ciudanía Cultural del Consejo, o por el/la funcionario/a  que designe en 
su representación.

- El/la directora/a Regional respectivo, o por el/la funcionario/a que designe en su representación.

- Un/a funcionario/a de la Sección de Territorio Cultural del Departamento de Ciudadanía Cultural.

- El/la Encargado/a de la Unidad Regional de Ciudadanía Cultural de la Dirección Regional respectiva o 
quien este designe o le subrogue.

- Un/a integrante del programa Red Cultura de la región respectiva o un/a integrante de la Unidad 
Regional de Ciudadanía Cultural, en caso de ausencia del primero.

En total, cada Comisión estará conformada por 05 integrantes, los que serán designados mediante 
resolución administrativa dictada por la Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural del Consejo.

2. inhabilidades aplicables a los miembros de las comisiones evaluadoras 
Regionales

Las/os integrantes de las Comisiones Evaluadoras Regionales deberán efectuar su labor con absoluta 
transparencia, independencia y prescindencia de factores externos que puedan restarle imparcialidad 
y estarán sujetos a las normas de probidad y abstención establecidas en los artículos 52 y 53 de la 
Ley N° 18.575 y en el artículo 12 de la ley N° 19.880, respectivamente. En este sentido no podrán 
tomar parte en la discusión de asuntos en que:

a) Participen su cónyuge o conviviente civil, hijo/a, o sus parientes por consanguinidad hasta el 
cuarto grado o en segundo grado de afinidad. Asimismo el evaluador no podrá tener ninguno de 
los parentescos y grados mencionados con ninguno de los constituyentes, socios, accionistas o 
representantes en caso que el postulante sea una persona jurídica.



15

|  
Co

ns
ej

o 
na

Ci
on

al
 d

e 
la

 C
ul

tu
ra

 y
 l

as
 a

rt
es

  |
  B

as
es

  R
es

id
en

ci
as

 d
e 

Ar
te

 C
ol

ab
or

at
iv

o 
| C

ON
VO

CA
TO

RI
A 

20
17

b) Hayan participado a título remunerado o gratuito, en la elaboración de la postulación a evaluar.

c) Tenga interés directo o indirecto respecto de alguna de las postulaciones presentadas, que le reste 
imparcialidad a su intervención.

d) Será incompatible tener contacto e intercambio de información referente a la convocatoria con las 
/los participantes del mismo durante su desarrollo.

Si se produce cualquier incompatibilidad sobreviniente o se produce un hecho que le reste 
imparcialidad al evaluador, debe ser informado a la Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural, 
absteniéndose de conocer cualquier evaluación que afecte al participante, de todo lo cual se deberá 
dejar constancia en el acta respectiva. 

De constatarse durante la convocatoria, o aún después de la publicación de los seleccionados, 
la existencia de una situación en que un miembro de algunas de las Comisiones de Evaluación 
haya debido abstenerse sin que lo hiciere, la postulación afectada podrá ser declarada fuera de la 
convocatoria.

La Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural del Consejo debe velar por la no concurrencia 
de incompatibilidad que puedan afectar a los integrantes de la comisión.

3. criterios de evaluación
Cada Comisión Regional evaluará a los postulantes según los siguientes criterios y subcriterios:

i. Formación, biografía y trayectoria artística (50%): 
Este criterio de evaluación está conformado por los siguientes subcriterios: 

a. Formación (10%): Evalúa que el/la artista postulante o el/la ejecutor/a en el caso de colecti-
vos, tenga la formación requerida conforme a la disciplina en la que se desempeña. Se deberán 
adjuntar a la postulación los documentos que acrediten esta o estas formaciones, según lo dis-
puesto en el numeral 4 del capítulo II de las presentes bases.

indicadoR nota
El/la artista o ejecutor cuenta con formación concluida en Universidades, Centros de Estudios 
o Espacios de formación en carreras/estudios o talleres, en la disciplina artística señalada en la 
postulación.

7

El/la artista o ejecutor no cuenta con formación concluida en Universidades, Centros de Estudios 
o Espacios de formación en carreras/estudios o talleres, en la disciplina artística señalada en la 
postulación.

0

b. biografía (15%): Evalúa la biografía de el/la artista y/o colectivo postulante, a partir de  inte-
reses temáticos y experiencia como artista y/o colectivo, según perfil de convocatoria.

indicadoR nota
La biografía descrita cumple con el perfil señalado en bases, según temáticas y  experiencia de 
trabajo artístico 

7

La biografía descrita cumple medianamente con el perfil biográfico señalado en bases, según 
temáticas y  experiencia de trabajo artístico

5
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indicadoR nota
La biografía descrita cumple mínimamente con el perfil biográfico señalado en bases, según 
temáticas y  experiencia de trabajo artístico

3

La biografía descrita no  cumple con el perfil biográfico señalado en bases, ni según temáticas ni en 
experiencia de trabajo artístico.

0

c. trayectoria artística (25%): Evalúa la experiencia concreta en la creación artística de el/la ar-
tista y/o colectivo, mediante un cuerpo de obras realizadas, las cuales deberán  ser acreditadas 
con documentos tales como flyer, afiches, publicaciones u otros que se consideren necesarios 
para validar esta trayectoria.

*Se considerará como obra artística toda creación propia de el/la artista (en el caso de personas 
naturales) o del colectivo, según corresponda. 

indicadoR nota
El/la postulante presenta 7 o más obras realizadas dentro de su trayectoria artística 7

El/la postulante presenta de 4 a 6  obras realizadas dentro de su trayectoria artística 5

El/la postulante presenta de 1 a 3  obras realizadas dentro de su trayectoria artística 3

El/la postulante no presenta obras realizadas dentro de su trayectoria artística. 0

ii. Pertinencia de proyectos realizados (50%): 

a. Objetivos (20%): Evalúa la relación directa que existe entre los objetivos de los proyectos rea-
lizados que se presentan -así como su contenido y desarrollo- con los objetivos que buscan las 
residencias de arte colaborativo 2017 descritos en las bases.

indicadoR nota
El/la postulante presenta 4 proyectos realizados cuyos objetivos, contenidos y desarrollos están en 
directa relación con los objetivos que buscan las residencias de arte colaborativo descritas en bases.

7

El/la postulante presenta entre 2 y 3 proyectos realizados cuyos objetivos, contenidos y desarrollos 
están en directa relación con los objetivos que buscan las residencias de arte colaborativo descritas en 
bases.

5

El/la postulante presenta sólo 1 proyecto realizado cuyos objetivos, contenidos y desarrollo está en 
directa relación con los objetivos que buscan las residencias de arte colaborativo descritas en bases.

3

El/la postulante no presenta proyectos realizados cuyos objetivos, contenidos y desarrollo estén en 
directa relación con los objetivos que buscan las residencias de arte colaborativo descritas en bases.

0

b. Metodología de trabajo (20%): Evalúa que la metodología de trabajo utilizada en sus proyec-
tos realizados, sea de participación y/o generación de redes de trabajo, fundamentando de 
manera pertinente lo descrito. 
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indicadoR nota
El/la postulante presenta 4 proyectos en los ámbitos metodológicos de participación y/o generación 
de redes de trabajo, con una pertinente justificación.

7

El/la postulante presenta entre 2 y 3 proyectos en los ámbitos metodológicos de participación y/o 
generación de redes de trabajo, con una pertinente justificación.

5

El/la postulante presenta solo 1 proyecto en el ámbito metodológico de participación y/o generación 
de redes de trabajo, con una pertinente justificación

3

El/la postulante no presenta ningún  proyecto en el ámbito metodológico de participación y/o 
generación de redes de trabajo con una pertinente justificación.

0

c. Experiencia e impacto a corto plazo (10%): Evalúa la experiencia y el impacto a corto plazo gene-
rado en las comunidades a partir de los proyectos presentados, según objetivos y problemáticas 
abordadas en los mismos, que demuestren que hubo modificaciones y aportes significativos a 
las comunidades con las que se trabajó, de manera que puedan asegurar una futura experiencia 
relevante y un impacto real a corto plazo en el proyecto de residencia a realizar en caso de ser 
seleccionado/a.

indicadoR nota
La información presentada, material fotográfico y demás complementos incluidos en el formulario 
de postulación de los proyectos presentados, permiten proyectar una alta calidad en la experiencia e 
impacto a corto plazo en las residencias.

7

La información presentada material fotográfico y demás complementos incluidos en el formulario de 
postulación de los proyectos presentados, permiten proyectar una mediana calidad en la experiencia 
e impacto a corto plazo en las residencias.

5

La información presentada  material fotográfico y complementos incluidos en el formulario de 
postulación, de los proyectos presentados, permiten proyectar una baja calidad en la experiencia e 
impacto a corto plazo en las residencias.

3

La información presentada material fotográfico y complementos incluidos en el formulario de 
postulación, de los proyectos presentados, no permiten proyectar una calidad en la experiencia e 
impacto a corto plazo en las residencias.

0

4. selección 
Cada Comisión Evaluadora Regional seleccionará, conforme a los criterios señalados precedentemente 
y en orden de prelación por puntaje, a un artista o colectivo para cada comuna de su región en la que 
se efectuarán las residencias durante el año 2017. 

En caso de empate entre dos o más postulaciones, el criterio de desempate será en primer lugar la 
ponderación correspondiente al criterio de evaluación “objetivos”, en segunda instancia, la ponderación 
correspondiente al criterio de evaluación “metodología de trabajo”. En caso de persistir el empate, será 
el mayor puntaje en el criterio “biografía” y, finalmente, el criterio “experiencia e impacto a corto plazo”.

Cada Comisión Evaluadora Regional levantará un acta del proceso de evaluación y selección, suscrita 
por todos sus integrantes, en que constarán los fundamentos de la evaluación de todos los postulantes 
seleccionados y no seleccionados. No podrán ser elegidos postulantes cuya nota final sea inferior a 4.5.

La nómina con todas las postulaciones seleccionadas y no seleccionadas de la convocatoria será 
aprobada mediante resolución administrativa dictada por el Ministro Presidente del Consejo, y será 
notificada a los postulantes de conformidad a las presentes bases.

Cada Comisión Evaluadora Regional podrá declarar desierto todo o parte la convocatoria en su región, 
por motivos fundados, de lo cual se dejará constancia en el acta. En dicho caso, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el numeral siguiente.
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5. lista de espera.
Se conformará una lista de espera nacional única  -según orden de puntaje de evaluación- con todas 
aquellas postulaciones que tengan un puntaje igual o superior a 4.5 (en caso de igualdad de puntaje, se 
aplicarán los criterios de desempate señalados en el numeral anterior). 

En el evento que no resulten postulaciones admisibles en una región o el número de postulaciones 
admisibles -y con puntaje de corte igual o superior al indicado precedentemente- sea inferior al número 
de comunas de una región en las que se realizarán las residencias, se procederá a cubrir aquellas con 
las postulaciones que formen parte de la lista de espera, según orden de prelación por puntaje. En 
dicho caso, los postulantes que formen parte de la lista de espera deberán manifestar su aceptación 
de realizar la residencia en una región diferente a la señalada en su postulación, por cualquier medio 
escrito, dentro de un plazo de 2 días hábiles contados desde requerimiento del Consejo. En caso que 
el postulante manifieste su rechazo o no responda en el plazo señalado, se procederá a efectuar la 
invitación a quien le sigue y así sucesivamente, sin necesidad de proceder a dictar otro acto adminis-
trativo.  

Se hace presente que en el evento que quien siga en la lista de espera tenga como domicilio la misma 
región que se deberá cubrir mediante este mecanismo, dejará su lugar a quien le siga y así sucesiva-
mente.

En caso que en más de una región resulten comunas sin postulaciones suficientes para cubrirlas, el 
Departamento de Ciudadanía Cultural  determinará y distribuirá –en base a lista de espera y conforme 
al procedimiento señalado en los párrafos anteriores-  a los postulantes que realizarán las residencias.

6. Recursos remanentes

Se generarán recursos remanentes cuando no existan postulaciones a seleccionar, o bien cuando los 
postulantes seleccionables no sean suficientes para agotar los recursos disponibles, por lo que en 
dicho caso se procederá a declarar desierta en todo o parte la selección de la convocatoria, sin que 
exista obligación de indemnizar.

El Consejo podrá reasignar estos recursos remanentes a los fines que estime pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en la respectiva normativa legal, incluyendo la 

V. EJECUCIÓN DE LA RESIDENCIA

1. entrega de protocolo y demás antecedentes para elaboración del proyecto de 
residencia.
Notificado el resultado de la convocatoria por carta certificada al domicilio del seleccionado o a través 
de correo electrónico, según corresponda, y previo a la suscripción del convenio respectivo, el Consejo 
entregará a los seleccionados la información territorial de la comuna donde se realizará la residencia y 
el protocolo de trabajo, con todas las fichas para la elaboración de proyecto, carta gantt y presupuesto, 
así como los detalles técnicos, metodológicos y administrativos, en conformidad a los cuales deberán 
elaborar y rendir su proyecto de residencia.

Una vez entregada dicha documentación, la/el artista seleccionado o la/el ejecutor/a en el caso de 
colectivos deberá cumplir con las siguientes actividades:

 – Viajar, previo a la elaboración del proyecto, al territorio asignado por un tiempo máximo de 
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una semana, con el objetivo de visitar, conocer y tener una primera idea del lugar para que 
puedan contrastar con el levantamiento de información territorial entregado, y puedan tener 
una mirada propia para el levantamiento de objetivos y del proyecto. En la localidad, podrán 
conocer a agentes claves del territorio, así como las  relaciones de dicho lugar con el equipo 
de Red Cultura de la región.

En el caso de colectivos, sólo podrán viajar hasta un máximo de tres integrantes del equipo de trabajo, 
incluido el ejecutor.

 – Participar en una Jornada Nacional que reunirá a todos los artistas seleccionados y ejecutores 
En el caso de colectivos, el Consejo sólo financiará la asistencia del ejecutor de la residencia.

Ambas actividades se realizarán con el fin de apoyar la elaboración del proyecto de residencia y de 
entregar instrucciones administrativas para el cumplimiento del mismo y serán cubiertas por el Depar-
tamento de Ciudadanía Cultural y sus unidades regionales respectivas, comprendiendo, entre otros, los 
siguientes gastos: traslados nacionales, alojamiento y alimentación. 

La concurrencia del artista o ejecutor (según sea el caso) será obligatoria a dichas actividades. 

El seleccionado tendrá un plazo de 30 días corridos, contado desde la primera visita al territorio, para 
elaborar el proyecto y presentarlo al Departamento de Ciudadanía Cultural para su aprobación. Poste-
riormente deberá suscribir el convenio de ejecución, conforme a lo dispuesto en el numeral siguiente.

2. antecedentes y suscripción del convenio de ejecución de la residencia

Notificada al seleccionado la aprobación del proyecto de residencia (por cualquier medio escrito), 
éste tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde dicha notificación, para suscribir el 
convenio de ejecución con el Consejo, representado por la Jefatura del Departamento de Ciudadanía 
Cultural.

De no concurrir el seleccionado dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, se entenderá 
para todos los efectos que aquél renuncia a la selección, pudiéndose llamar – si así lo estima 
procedente el Consejo- a quien siguiera en lista de espera, a fin de que elabore su proyecto de 
residencia, sin necesidad de dictar un nuevo acto administrativo.

Dentro del plazo señalado para la firma del convenio, el seleccionado deberá entregar, además de 
los documentos relativos al proyecto consignados en el protocolo de trabajo (proyecto, presupuesto, 
carta Gantt, entre otros)  los siguientes antecedentes, según corresponda al tipo de concursante:

a. Artista persona natural:

- Fotocopia por ambos lados de su cédula de identidad. En caso que un extranjero/a aún no la 
obtenga, deberá acompañar una fotocopia de su pasaporte o del documento de identidad de su país 
respectivo.

- Declaración jurada simple en virtud de la cual el postulante manifiesta que las personas que 
participarán en el proyecto, no se desempeñan en el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes en 
calidad de planta, contrata, bajo la modalidad de Código del Trabajo o a honorarios que se encuentren 
inhabilitados contractualmente para postular.

- Certificado de habilidad para trabajar con menores de edad, de todos quienes formarán parte del 
equipo de trabajo. Dicho certificado se puede obtener en línea en el siguiente link http://inhabilidades.
srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do), y deberá tener una antigüedad no superior a 90 días desde 
su fecha de presentación al Consejo.
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b. Colectivo SIN personalidad jurídica:
 – Fotocopia por ambos lados de la cédula de identidad del representante del colectivo. 
 – Declaración jurada simple en virtud de la cual el postulante manifiesta que las personas que 

participarán en el proyecto, no se desempeñan en el Consejo Nacional de la Cultura y las Ar-
tes en calidad de planta, contrata, bajo la modalidad de Código del Trabajo o a honorarios que 
se encuentren inhabilitados contractualmente para postular.

 – Certificado de habilidad para trabajar con menores de edad, de todos quienes formarán parte 
del equipo de trabajo. Dicho certificado se puede obtener en línea en el siguiente link http://
inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do), y deberá tener una antigüedad no 
superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo.

c.  Colectivo CON personalidad jurídica:
 – Fotocopia por ambos lados de cédula de identidad del representante del colectivo. 
 – Fotocopia del Rol Único tributario.
 – Documentación en que consta la personería de su representante y documentación donde 

consten sus estatutos, así como de sus modificaciones.
 – Certificado de vigencia de la persona jurídica, con una antigüedad no superior a 90 días con-

tados hacia atrás desde la fecha de presentación al Consejo. En el caso  de personas jurídicas 
sin fines de lucro, dicho certificado deberá contemplar la individualización de su Directorio.

 – Certificado de inscripción de la persona jurídica en el registro de personas jurídicas recep-
toras de fondos públicos. https://www.registros19862.cl/. con una antigüedad superior a 90 
(noventa) días corridos contados hacia atrás desde la fecha de presentación al Consejo. 

 – Declaración jurada simple en virtud de la cual el postulante manifiesta que las personas que 
participarán en el proyecto, no se desempeñan en el Consejo Nacional de la Cultura y las Ar-
tes en calidad de planta, contrata, bajo la modalidad de Código del Trabajo o a honorarios que 
se encuentren inhabilitados contractualmente para postular.

 – En caso de personas jurídicas con fines de lucro, declaración jurada simple en la cual se indi-
vidualicen a los directores, constituyente, socios o accionistas.

 – Certificado de habilidad para trabajar con menores de edad, de todos quienes formarán parte 
del equipo de trabajo. Dicho certificado se puede obtener en línea en el siguiente link http://
inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do), y deberá tener una antigüedad no 
superior a 90 días desde su fecha de presentación al Consejo.

El Consejo se reserva la facultad de solicitar antecedentes adicionales a los señalados previamente, 
para efectos de la suscripción del convenio.

3.  contenido del convenio de transferencia de recursos y ejecución de la 
residencia
El convenio a suscribirse entre el Consejo y el seleccionado, contendrá, al menos, el plazo y forma de 
ejecución; rendiciones de cuentas e informes de actividades; obligaciones del seleccionado; forma y 
oportunidad de reintegro de los recursos. Formará parte del convenio el protocolo de trabajo y demás 
antecedentes que se entreguen para elaboración del proyecto de residencia. Asimismo, el seleccio-
nado deberá otorgar una letra de cambio en garantía de los recursos transferidos y por el total de los 
mismos. 
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En virtud de dicho convenio, el Consejo transferirá –en una cuota- los recursos para financiar la 
residencia, hasta por un monto máximo de $13.000.000.- (trece millones de pesos).  

Solo se financiarán gastos en personal y en operación entendiendo por tales:

- Gastos en personal: Comprende todos aquellos desembolsos a cambio de una contraprestación de 
servicios de un tercero y necesarios para la realización de las actividades materia del convenio. Los 
gastos de honorarios deberán justificarse con boletas de honorarios, sean electrónicas o debidamente 
timbradas por el Servicio de Impuestos Internos. Este ítem comprende también el pago de remunera-
ciones. 

El pago de asignación de recursos del artista residente y del ejecutor (en el caso de los colectivos sin 
personalidad jurídica) se acreditará en la rendición de cuentas mediante la presentación del respectivo 
Formulario N° 29 del Servicio de Impuestos Internos y no podrá exceder de un 30% del monto total a 
transferir.

En cualquier caso, los gastos en que se incurra por pago de esta asignación, por el pago de honorarios a 
terceros y de remuneraciones no podrán exceder en conjunto del 50% del monto total presupuestado 
para la ejecución de la residencia a financiar por el Consejo.

- Gastos de operación: Son aquellos destinados a la producción, realización e implementación del 
proyecto, que consisten generalmente en gastos por servicios o bienes que no subsisten después de la 
ejecución del convenio (bienes consumibles) tales como: adquisición de insumos; arriendo, mantención 
y/o utilización de materiales y equipos; pago de derechos de autor; montaje y desmontaje de escenarios 
y escenografías; fichas técnicas; servicios de producción; alojamiento, traslados nacionales de bienes y 
personas, alimentación, materiales y demás gastos destinados a la adecuada implementación técnica 
de las actividades del proyecto. Este ítem comprende gastos de difusión y gastos por contratación de 
seguros de accidente del equipo de trabajo. 

Excepcionalmente y en casos calificados, se podrá incurrir en gastos de bienes de inversión, los cuales 
deberán ser aprobados (por escrito) por la Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural, previo 
a su adquisición, En cumplimiento de lo anterior, el seleccionado deberá acompañar, al menos, tres 
cotizaciones de costos del bien a adquirir. De no existir tal autorización, el gasto no será aceptado por 
el CNCA.

Los bienes de inversión adquiridos en virtud de este convenio, deberán ser posteriormente traspasados 
a la comunidad en la cual se ejecutó la residencia, conforme al procedimiento que se indicará una vez 
suscrito el convenio.

No se financiarán gastos destinados a la compra de instrumentos financieros, pago de dividendos o 
deudas de cualquier tipo, gastos derivados al pago de la garantía del proyecto, entre otros.

Eventualmente, y según lo estime conveniente el seleccionado, podrá contratar un/a mediador/a en el 
territorio, quien  colaborará con las gestiones de implementación y las relaciones con la comunidad. 
Lo anterior,  en el caso de no contar con un profesional de Servicio País Cultura, según la región para la 
cual será seleccionado. En el caso que se efectúe esta contratación, no se imputará a la restricción de 
gastos en personal.

Excepcionalmente se podrán efectuar reitemizaciones de los gastos previstos al momento de la 
elaboración del proyecto, lo cual deberá ser previamente aprobado por el Departamento de Ciudadanía 
Cultural del Consejo, conforme al procedimiento que se señalará en el convenio de ejecución de la 
residencia.

De conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría 
General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas, los desembolsos 
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efectuados con posterioridad a la total tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de 
ejecución que se deberá suscribir. Sin perjuicio de ello, en casos calificados por el CNCA podrán incluirse 
en la rendición de cuentas, gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación del mencionado 
acto (tales como traslados nacionales) y realizados en fecha posterior a la resolución administrativa 
que formaliza la selección, siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán 
constar en el instrumento que dispone la entrega de los recursos (convenio de ejecución).   

4. Restricciones para la firma de convenio
Previo a la firma del convenio, el Consejo revisará que los proyectos cumplan con los requisitos y 
condiciones señalados en estas bases. En caso de que se constate alguna inhabilidad para postular u 
otro incumplimiento de los requisitos de postulación, el postulante quedará fuera de la convocatoria, 
a través de la dictación de la respectiva resolución administrativa de la autoridad competente, previa 
audiencia del interesado. Esto en conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la 
Ley N° 19.880.

Asimismo, se hace presente que no podrán suscribir convenios aquellos postulantes que se encuentren 
en alguna de las siguientes situaciones respecto de recursos entregados previamente por el Consejo 
(ya sea por concepto de fondos concursables u otro tipo de programas o acciones de los que haya sido 
beneficiario con anterioridad a la presente convocatoria):

a. Morosos en la rendición de cuenta integra de recursos concedidos con anterioridad por el Con-
sejo.

b. Rendiciones rechazadas con reintegro pendiente.
c. Rendiciones respecto de las cuales no se hayan corregido las respectivas observaciones efec-

tuadas por el Consejo dentro del plazo otorgado para ello.
Si no se diera solución a lo señalado precedentemente dentro del plazo establecido para la suscripción 
del convenio, se entenderá que el postulante renuncia automáticamente a la selección de su proyecto.

Las restricciones mencionadas también serán aplicadas a los representantes legales de las personas 
jurídicas seleccionadas, que se encuentren en alguna de las situaciones señaladas previamente.

5.  vigencia del convenio
El convenio de ejecución comenzará a regir a contar desde la fecha de total tramitación de la resolución 
administrativa del Consejo que lo apruebe, y mantendrá su vigencia hasta que quede totalmente 
tramitada la resolución que apruebe –si corresponde-, el cierre administrativo del presente convenio

Con todo, las residencias comenzarán a partir del mes de agosto de 2017, con un tiempo de duración 
máximo de 03 meses de estadía completa y de corrido en el territorio para el cual ha sido seleccionado/a.

6.  control de ejecución de los proyectos
A fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos de las presentes bases, y del respectivo convenio 
de ejecución, el seleccionado deberá entregar un Informe de Actividades y Rendición de Cuentas 
documentada.

El contenido de los informes y rendiciones, así como su fecha de su entrega – será determinado en el 
respectivo convenio de ejecución.
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7.  devolución de remanentes de recursos
En el caso de existir recursos remanentes (entendiendo por tales aquellos recursos no utilizados) una 
vez ejecutado íntegramente el proyecto, éstos deberán ser reintegrados oportunamente al Consejo, 
una vez revisada la rendición financiera.

VI. DISPOSICIONES APLICABLES A LAS BASES.

1. de los recursos 
Téngase presente que conforme al artículo 59 de la Ley 19.880, que establece Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, a los 
postulantes les asiste el derecho de interponer, en contra de cada resolución dictada en el marco de la 
presente convocatoria, alguno de los siguientes recursos, según corresponda: (i) recurso de reposición 
ante quien firma la resolución; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el 
superior jerárquico de quien firma la resolución en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y 
(iii) recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quien firma la resolución. El plazo de presentación 
de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días 
festivos) a contar de la notificación de la respectiva resolución. Todo lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos que establezca la ley. 

2. notificaciones
El postulante deberá indicar en el formulario de postulación el medio preferente de notificación de 
las distintas etapas de la Convocatoria, esto es, para la declaración de inadmisibilidad, selección o no 
selección, los recursos interpuestos y la declaración de fuera de convocatoria. Para ello, podrá señalar 
en su postulación como medio de notificación el envío del respectivo acto administrativo a través de 
carta certificada o correo electrónico. En caso que nada indique, se entenderá que opta por notificación 
por carta certificada. Si el postulante opta por notificación por correo electrónico deberá indicar dos 
direcciones distintas, siendo de su responsabilidad el mantener dichos correos en buen estado para su 
recepción. Asimismo, si opta por notificación vía carta certificada, deberá indicar su domicilio, siendo 
su responsabilidad informar cualquier cambio del mismo.

Se hace presente que en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se entenderá practicada 
a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos del domicilio del notificado; y 
en el caso de la notificación por correo electrónico, ésta se entenderá practicada el día y hora de su 
envío al notificado.

En el caso de postulantes que sean chilenos residentes en el extranjero, y opten por notificación por 
carta certificada, deberán designar un domicilio en Chile para estos efectos.

3. situaciones no previstas
La Jefatura del Departamento de Ciudadanía Cultural velará por la imparcialidad con que debe de-
sarrollarse el proceso de selección, por la observancia del procedimiento concursal, y resolverá toda 
situación no prevista en las presentes bases, comprendiendo aquellas, entre otras, los eventuales 
cambios de cronograma de actividades y rectificación de errores de cálculo, numeración y/o referencia. 

 


